
Consejo Provincial de  
Urbanismo de Zaragoza 
 
Avda. Ranillas, 3A, 2º planta, of. 2j 
50018 - Zaragoza 

 

 - 1 -

 

ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO DE ZARAGOZA EN 

SU SESIÓN DE  25 DE FEBRERO DE 2022 
 

El Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en sesión celebrada el día 25 de Febrero de 

2022, adoptó los siguientes acuerdos: 

 

1. MALUENDA: PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. CUMPLIMIENTO DE 

PRESCRIPCIONES. CPU 2018/160. 

PRIMERO. - Aprobar definitivamente el Plan General de Ordenación Urbana Simplificado de 

Maluenda de conformidad con los anteriores fundamentos de derecho. 

TERCERO.-  Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Maluenda. 

CUARTO.-  Publicar el presente acuerdo, así como las normas urbanísticas, en la sección 

provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

2. CADRETE: MODIFICACIÓN AISLADA Nº 9 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. 

CPU 2021/292. 

PRIMERO.- Suspender  la modificación número 9 del Plan General de Ordenación Urbana de Cadrete, 

de conformidad con lo dispuesto en los anteriores fundamentos de derecho. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Cadrete. 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

3. EL FRASNO: MODIFICACIÓN AISLADA NÚMERO 2 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 

URBANA. CUMPLIMIENTO DE PRESCRIPCIONES. CPU 2021/287. 

PRIMERO. – Aprobar la modificación puntual nº 2 del Plan General de Ordenación Urbana de El 

Frasno, de conformidad con los anteriores fundamentos de derecho.  

SEGUNDO. - Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de El Frasno. 

TERCERO. - Publicar el presente acuerdo, así como las correspondientes Normas Urbanísticas que de 

él se derivan en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 
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4. VILLANUEVA DE GÁLLEGO: PLAN ESPECIAL DE LA U.E. Nº 4 “TORRE DE SAN MIGUEL” DEL PLAN 

GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. CPU 2021/189. 

PRIMERO. - Informar favorablemente el Plan Especial de la UE-4 del PGOU de Villanueva de Gállego, 

“Torre de San Miguel”, de conformidad con los anteriores fundamentos de derecho. 

SEGUNDO.- Una vez que el Plan Especial correspondiente haya sido objeto de resolución definitiva 

por el Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, y en cumplimiento de la obligación de 

colaboración interadministrativa establecida en los artículos 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las bases del régimen local, y 3 del Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, 

de 25 de marzo, Urbanística, en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen especial 

de pequeños municipios, aprobado mediante Decreto 52/2002, de 19 de febrero, deberá remitirse a la 

Secretaría del Consejo Provincial de Urbanismo copia de todos los planos y demás documentos y 

acuerdos que integran el referido Plan Parcial, debidamente autentificados y diligenciados por el 

Secretario de la Corporación, así como una copia en soporte informático. 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego. 

CUARTO.- Publicar el presente Acuerdo en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

5. ALAGÓN: PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 6, “LA 

AZUCARERA”, DEL PGOU. CUMPLIMIENTO DE PRESCRIPCIONES. CPU 2018/161. 

PRIMERO.- Suspender la emisión de informe el Plan Especial de Reforma Interior de la UE-6, “La 

Azucarera”, del PGOU DE Alagón, de conformidad con los anteriores fundamentos de derecho. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Alagón. 

TERCERO.- Publicar el presente Acuerdo en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

 

6. QUINTO: INFORME SOBRE AUTORIZACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE DE LOS PROYECTOS 

DE “INSTALACION FOTOVOLTAICA QUINTO I”, CENTRO DE TRANSFORMACION; PROTECCION Y 

MEDIDA Y LINEA MIXTA DE 15 kV TRAMITADO POR EL AYUNTAMIENTO DE QUINTO, A 

INSTANCIA DE “QUOICHI 1, S.L.” C.P.U.-2021/338 

PRIMERO. - Informar favorablemente con carácter previo a la licencia municipal de obras, en Suelo No 

Urbanizable, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, los proyectos de 

Instalación Fotovoltaica Quinto, I, Centro de Transformación, Protección y Medida y línea mixta de 15 

kV., en el municipio de Quinto, a instancia de Quoichi, 1, S.L., sin perjuicio de lo que informen otros 

organismos afectados.  
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Al mismo tiempo, se recuerda que según lo dispuesto en el art. 36.1.c) del TRLUA, en la resolución 

definitiva por el órgano municipal competente deberá constar, entre otras cuestiones, la valoración y 

declaración del interés público concurrente en la actuación.   

SEGUNDO. -Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Quinto e interesados. 

 

7. FIGUERUELAS: INFORME SOBRE AUTORIZACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE DE PROYECTO 

DE CONSTRUCCIÓN DE LINEA ÁEREA-SUBTERRÁNEA 15 kV PLANTA FOTOVOLTAICA PRAGA I, 

TRAMITADO POR EL AYUNTAMIENTO DE FIGUERUELAS, A INSTANCIA DE “FOTOVOLTAICA 

ZARAFOT 5, S.L.” C.P.U.-2022/17 

PRIMERO. – Ratificar las consideraciones contenidas en el acuerdo del Consejo Provincial de 

Urbanismo de Zaragoza de 18 de junio de 2021, respecto a la parte del proyecto relativa a la 

Construcción de Línea Aérea-Subterránea 15 kV Planta Fotovoltaica Praga I, y en concreto para el 

municipio de Figueruelas, a instancia de Fotovoltaica Zarafot 5, S.L., e informar favorablemente con 

carácter previo a la licencia municipal de obras, en Suelo Urbanizable No Delimitado, cuyo régimen 

jurídico es el del Suelo No Urbanizable Genérico, de conformidad con los anteriores fundamentos de 

derecho y sin perjuicio de lo que informen otros organismos afectados.  

Al mismo tiempo, se recuerda que según lo dispuesto en el art. 36.1.c) del TRLUA, en la resolución 

definitiva por el órgano municipal competente deberá constar, entre otras cuestiones, la valoración y 

declaración del interés público concurrente en la actuación.   

SEGUNDO. -Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Figueruelas e interesados. 

 

8. CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL E INFORME 

CORRELATIVO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 35.2 DEL TRLUA. 

 

8.1. PEDROLA Y FIGUERUELAS: CONSULTAS PREVIAS AL PROCEDIMIENTO DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LAS PLANTAS 

FOTOVOLTAICAS EL TOLLO 1, EL TOLLO 2, EL TOLLO 3, OITURA Y SUS 

INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN (MODIFICADO). CPU 2021/348 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del Gobierno 

de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

expediente relativo a las Plantas Fotovoltaicas El Tollo I, El Tollo 2, El Tollo 3, Oitura y sus 

infraestructuras de evacuación(modificado), que se llevará a cabo en los términos municipales de 
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Pedrola y Figueruelas. 

SEGUNDO.- Se informa desde el punto de vista urbanístico, sin perjuicio de que puedan ser 

legalmente necesarios otros informes sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos 

competentes en la materia.  

TERCERO.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 

del Gobierno de Aragón. 

 

8.2. CALATAYUD: CONSULTAS PREVIAS AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTO DE PLANTA DE GESTIÓN DE RESIDUOS NO 

PELIGROSOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION DE OBRA MAYOR Y MENOR. CPU 

2022/21. 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del Gobierno 

de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Planta de gestión de residuos no peligrosos de construcción y demolición de obra mayor 

y menor, que se llevará a cabo en el término municipal de Calatayud. 

SEGUNDO.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 

del Gobierno de Aragón. 

 

8.3. SADABA: CONSULTAS PREVIAS AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL DE PROYECTO DE CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS NO 

PELIGROSOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION DE OBRA MAYOR Y OBRA MENOR. 

CPU 2022/24. 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del 

Gobierno de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, 

en relación al proyecto de Centro de Tratamiento de residuos no peligrosos de construcción y 

demolición de obra mayor y obra menor, que se llevará a cabo en el término municipal de 

Sádaba. 

SEGUNDO.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental del Gobierno de Aragón. 

 

9. CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 23.1 Y 25.2 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE DE 

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN 

 

9.1. LA ZAIDA Y BELCHITE: CONSULTAS PREVIAS AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
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DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN 

“MUNDINA- 2”. CPU 2021/365 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del Gobierno 

de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de concesión de explotación “Mundina-2”, que se llevará a cabo en los términos municipales 

de La Zaida y Belchite.  

SEGUNDO.- Se informa desde el punto de vista urbanístico, sin perjuicio de que puedan ser 

legalmente necesarios otros informes sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos 

competentes en la materia.  

TERCERO.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del 

Gobierno de Aragón. 

 

10. CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUCIÓN AMBIENTAL DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 29.2 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE ARAGÓN, CON LOS ARTÍCULOS 127 Y 131 DEL REAL DECRETO 1955/2000 Y DEL 

ARTÍCULO 35.2 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE URBANISMO DE ARAGÓN. 

 

10.1. ESCATRÓN: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION AMBIENTAL Y 

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DEL PROYECTO DE PLANTA SOLAR 

FOTOVOLTAICA “FV ESCATRÓN ROTONDA 1” Y LMST DE EVACUACION. CPU 2021/322. 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “Escatron Rotonda 1” y LMST de evacuación, en el término 

municipal de Escatrón.  

SEGUNDO.-Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO.-Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

  

10.2. ESCATRÓN: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION AMBIENTAL Y 

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DEL PROYECTO DE PLANTA SOLAR 

FOTOVOLTAICA “FV ESCATRÓN ROTONDA 2” Y LMST DE EVACUACION. CPU 2021/323. 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 
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Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “Escatron Rotonda 2” y LMST de evacuación, en el término 

municipal de Escatrón.  

SEGUNDO.- Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

 

TERCERO.- Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

10.3. ESCATRÓN: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION AMBIENTAL Y 

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DEL PROYECTO DE PLANTA SOLAR 

FOTOVOLTAICA “FV ESCATRÓN ROTONDA 3” Y LMST DE EVACUACION. CPU 2021/324. 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “Escatron Rotonda 3” y LMST de evacuación, en el término 

municipal de Escatrón.  

SEGUNDO.- Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO.- Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

10.4. ZARAGOZA Y CUARTE DE HUERVA: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION 

AMBIENTAL Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DEL PROYECTO DE 

PARQUE SOLAR FOTOVOLTAICO “PLAZA I” E INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACION. CPU 

2021/326 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Parque Solar Fotovoltaico “Plaza I” e infraestructuras de evacuación, en los términos 

municipales de Zaragoza y Cuarte de Huerva.  

SEGUNDO. – Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 
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10.5. ZARAGOZA: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION AMBIENTAL Y 

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DEL PROYECTO DE PARQUE SOLAR 

FOTOVOLTAICO “PLAZA II” E INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACION. CPU 2021/223 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Parque Solar Fotovoltaico “Plaza II”, en el término municipal de Zaragoza.  

SEGUNDO. – Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

10.6. ZARAGOZA Y EL BURGO DE EBRO: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION 

AMBIENTAL Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DE LOS PROYECTOS 

DE PARQUES SOLARES FOTOVOLTAICOS “EL ESPARTAL III”, “EL ESPARTAL IV”, “EL 

ESPARTAL V” Y SU INFRAESTRUCTURA DE EVACUACION. CPU 2021/329 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación a los 

proyectos de Parques Solares Fotovoltaicos “El Espartal III”, “El Espartal IV”, “El Espartal V” y su 

infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Zaragoza y El Burgo de Ebro.  

SEGUNDO. – Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

10.7. VILLANUEVA DE HUERVA Y FUENDETODOS: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE 

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA E INFORME CORRELATIVO DEL PROYECTO DE PLANTA 

SOLAR FOTOVOLTAICA “CSF LIBIENERGY FUENDETODOS 2”, CENTRO DE REPARTO Y 

LINEA SUBTERRANEA DE MEDIA TENSION. CPU 2021/343. 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, de 

conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al proyecto de 

Planta Solar Fotovoltaica “CSF Libienergy Fuendetodos 2”, Centro de Reparto y Línea Subterránea 
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de Media Tensión, que se llevará a cabo en los términos municipales de Villanueva de Huerva y 

Fuendetodos. 

SEGUNDO. - Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía Eléctrica del 

Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 

Empresarial. 

 

11.  INFORMES EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES E 
INFORME CORRELATIVO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 14.2 DEL DECRETO LEY 2/2016, DE 30 DE 
AGOSTO DEL GOBIERNO DE ARAGÓN. 
 
11.1. FABARA Y CASPE: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA E INFORME CORRELATIVO DEL PROYECTO DE PARQUE EOLICO 

“FABARA” Y SUS INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN. CPU 2021/316. 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, de 

conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al proyecto de 

Parque Eólico Fabara y sus infraestructuras de evacuación, que se llevará a cabo, en los términos 

municipales de Fabara y Caspe. 

SEGUNDO. - Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía Eléctrica del 

Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 

Empresarial. 

 

12. INFORMES EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES EN 
VIRTUD DEL ARTÍCULO 127 DEL REAL DECRETO 1955/2000, DE 1 DE DICIEMBRE. 

12.1. LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DEL PROYECTO DE PLANTA FOTOVOLTAICA 

“ALMUNIENSE II”. CPU 2021/180. 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 

proyecto de Planta Fotovoltaica “Almuniense II” en el término municipal de La Almunia de Doña 

Godina. 

SEGUNDO.- Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 
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sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO.- Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 

Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

13. DACIONES DE CUENTA. OTRAS APROBACIONES DE ENTIDADES LOCALES 
 

13.1. MARÍA DE HUERVA. ESTUDIO DE DETALLE PARA ADAPTAR EL VOLUMEN EDIFICABLE 

DENTRO DE LOS PARÁMETROS URBANÍSTICOS A LAS ACTUALES CARACTERÍSTICAS DE 

PARCELA EN CALLE SIERA DE LUNA, Nº 6. CPU 2022/16. 

PRIMERO.- No mostrar  conformidad con la aprobación definitiva del Ayuntamiento de María de 

Huerva del Estudio de Detalle “para adaptar el volumen edificable dentro de los parámetros 

urbanísticos a las actuales características de parcela” en Calle Sierra de Luna, nº6, no se da 

cumplimiento a las limitaciones de posición definidas por las Normas Urbanísticas en cuanto a 

posición respecto de la alineación exterior, ya que tanto la estructura existente como la proyectada no 

respetan los 3 metros exigidos por la Normativa Urbanística, de conformidad con los anteriores 

fundamentos de derecho.  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de María de Huerva. 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo, en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

13.2. VILLANUEVA DE GÁLLEGO. MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE DE LA UNIDAD DE 

EJECUCIÓN  16. CPU 2022/2. 

PRIMERO.- No mostrar conformidad con la aprobación definitiva del Ayuntamiento de Villanueva de 

Gállego de la Modificación del Estudio de Detalle de la Unidad de Ejecución 16, instando al 

Ayuntamiento de a que lleve a cabo la oportuna modificación del Plan General de ordenación urbana, 

reduciendo la delimitación de la unidad de ejecución y otorgando la clasificación urbanística correcta 

a la parcela que se detrae del ámbito de la UE-16, todo ello de conformidad con los anteriores 

fundamentos de derecho.  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego. 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo, en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

Zaragoza 25 de Febrero de 2022 

 

LA SECRETARIA DEL CPU ZARAGOZA 

Marta Castillo Forniés 


